RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007823 E. Nº 6715/13)
 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la prestación de servicios de instalación de redes de transporte y empresarial en los Departamentos de Lavalleja, Cerro Largo, Treinta y Tres, Canelones y Montevideo;
RESULTANDO: 1) que elaboradas las bases del Llamado, la Gerencia de Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa remitió correo electrónico el 3 de setiembre de 2013 a la firma Ebital S.A., solicitando la conformidad respecto de dichas bases, así como respecto de los precios indicados en las mismas, a efectos de la contratación;
                                           2) que Ebital S.A. presentó con fecha 3 de setiembre de 2013 el formulario por el que expresa la conformidad con las bases del llamado, y certificado VECA para ofertar;

                                           3) que con fecha 4 de setiembre de 2013 la Gerencia de Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa, División Técnica de Desarrollo realizó informe, indicando que se hace necesario contar con una red de transporte y empresarial al nivel de las exigencias, en virtud de los últimos lineamientos estratégicos definidos por el Directorio del Organismo para llegar con banda ancha a todos los hogares del país, y que la misma permita alcanzar altas velocidades. Visto que la firma Ebital S.A. se encuentra trabajando a satisfacción de la Administración en obras de redes de transporte y empresarial, y para cumplir con los objetivos planteados, se solicita la compra directa por excepción para los Departamentos de Cerro Largo, Treinta y Tres, Lavalleja, Canelones y Montevideo, por un monto de $ 160:000.000 (incluidas Leyes Sociales y cuota mutual más Impuestos);
                                         4) que la Gerencia de Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa remitió correo electrónico a Ebital S.A., requiriendo la conformidad con la modificación a las bases de la contratación, ante lo cual dicha firma comunicó el 25 de setiembre de 2013 que se encontraba afín a las modificaciones propuestas;
                                         5) que con fecha 21 de octubre de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, requirió a Ebital S.A. la remisión de los siguientes recaudos, otorgando a dichos efectos un plazo de dos días hábiles:

a) certificado de sistema de calidad implantado, específico para la ejecución de obras de redes de telecomunicaciones en todo el territorio nacional, expedido por Organismo habilitante uruguayo, LATU o UNIT.

b) Certificado VECA vigente;
                                        6) que Ebital S.A. remitió el 23 de octubre de 2013 la documentación requerida;
                                      7)  que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitió su Dictamen el 25 de octubre de 2013, sugiriendo adjudicar a Ebital S.A., en los siguientes términos:
	Servicios de instalación de Redes de Transporte y Empresarial en los Departamentos de Lavalleja, Cerro Largo, Treinta y Tres, Canelones y Montevideo
	$  160:000.000

	IVA 22 %
	$   35:200.000

	TOTAL
	$ 195:200.000


Se entiende que la firma ha aceptado las bases y los precios propuestos por la Administración, por lo que corresponde proceder según lo indicado;
                                        8) que el Directorio, por Resolución Nº 2106/13 de fecha 13 de noviembre de 2013, dispuso adjudicar, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, en los siguientes términos:          
	Servicios de instalación de Redes de Transporte y Empresarial en los Departamentos de Lavalleja, Cerro Largo, Treinta y Tres, Canelones y Montevideo
	$  160:000.000

	IVA 22 %
	$   35:200.000

	TOTAL
	$ 195:200.000


                                      9) que la División Contrataciones emitió orden de imputación por los siguientes montos:
	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE

	28231
	833/2112
	4
	4
	40.000.000

	28231
	843/2111
	4
	4
	40.000.000

	28231
	833/2112
	5
	5
	40.000.000

	28231
	843/2111
	5
	5
	40.000.000


                                  10) que con fecha 25 de noviembre de 2013, la Gerencia de Sector Contable Presupuestal realizó informe por el que indicó que:
a) Las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014 y 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 del 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática.

b) A la fecha, los proyectos 2111 “Red de Acceso” y 2112 “Red de Núcleo” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversión moneda nacional no presentan disponibilidad para las inversiones que se tratan para el Ejercicio 2014;
          CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del TOCAF permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22) la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

                                               2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la prestación de servicios de instalación de redes de transporte y empresarial, para soportar nuevos servicios que requieran mayor ancho de banda, los que se encuentran en libre competencia;

                                               3) que las actuaciones remitidas indican una mención a que la información sería reservada por el plazo de quince años, invocando la existencia de una Resolución al respecto, la que no se adjunta, por lo que este Tribunal se ve impedido de dar dicho tratamiento a las actuaciones;
                                               4) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, en lo correspondiente al Ejercicio 2014;                                                   
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de lo expresado en el Considerando 4.

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto referente al Ejercicio 2015, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3.
4) Comunicar al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones.
mb
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